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Dentro y fuera de la capital

Pe Beta»

Per wtt mes .......... ' í’5O
Por tres mesas ................
Por seis meses ................ /e*
Por un afio ................... ^e’M

BOLETIN C OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO RE INteRWE

Número suelto rst pesetas 
mes cerrieú Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses S’76 y fechas 
anterlo'r*6» una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los sdlstos y asonetos ottglfktM 
y partieularse g«a saaa da gs- 
go, satisfarán DIEZ CEJITíMBB 
POR PALABRA y 1m aa«ael|s 
judicialae a ŒMCO CBÜQWDB 
delfiands los interesados aSQS- 
«atar antes dp la publieaiBMh 
y por medio «es Ja sojrreepea- 
disnts Carta de pafo, haOfr 
satisfecho su importe en la Be- 
peeitarla de l'endos vrevlBcte* 
íe», ste suyo rsqutsftc ne se 

insan arda '

Se suscrihe en Ja Intervetnclón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
sobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
aieaes gue yení^áh acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la eapltal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Is fas adyacentes. Canaria^, y terrttoBins 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pramulo* 
elón si en ellas no se dispusiese otra eosa. Se'entiende hecha la i^remulga^Wi 
el día en que termina la inserción de lá ley en el «Boletín Oficial del Estado

Gobierno civil de la 
provincia

Estricnina
iiSyo

Con esta fecha he autorizado al 
alcalde de V entrosa, para que ptue- 
da echc'ir estricnina en los montes 
de aquel término con el fin de ex
terminar los animales dañinos, por 
un plazo que no podrá exceder de 
ocho días y dando comienzo a la 
operación tres días después de pu
blicada esfa Circular.

Lo que se hace público pana es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño 14 diciembre ^de 1944.
El Gobernador Civil,

Luis Martín=Ballestero;y Costea

Ayuntamiento ’ de 
LogWBO,,

EDICTO
1941

Aprobado por la Exema. Co
misión Municipal Permanente el 
Proyecto de Presupuesto extra
ordinario número uno del ejerci 
cío actual, queda expuesto al pú
blico por término de S« días há
biles a contar del siguiente al de 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficlvl de la provin
cia, en la Intervención Munici
pal y a las horas de 10 a 12, el 
expediente conteniendo la tota
lidad de los documentos que de
terminan los Artículos 295 del 
Estatuto Municipal y 8.“ del Re
glamento de Hacienda.

Durante el -citado plazo y el de 
8 días más igualmente hábiles, e 
inmediatamente siguientes a los 
anteriores, a las horas anterior
mente citadas, los contribuyen
tes e interesados podrá formu
lar ante el Exemo Ayuntamien
to las reclamaciones u óbserva- 
ciones que estimen convenientes ' 
en 1 elación con los documentos 
cuya exposición al público se 
anuncia, debiendo hacerlo en su 
caso, por escrito y por duplica
do, con el reintegro correspon
diente según la vigente Ley del 
Timbre del Estado del Impues
to municipal respeettivo. 
. Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 21 de diciembre de 
1.944.^ ,

El Alcalde-Presidente

1942 
Acoi dada por el Excelentímo 

Ayuntamiento Pleno de mi Pre
sidencia en sesión del día 16 del 
actual, la celebración de con 
curso para la explotación del 
Servicio Municipalizado de Pom
pas fúnebres, durante el plazo de 
10 días hábiles a contar del in
mediato siguiente al de apari

ción de este anuncio en el Bo 
Lí'-Ti>í v^EfcLAi de la Pronun
cia, y a las horas de 10 a 12, en 
la Intervención municipal po
drán presentarse las reclamacio
nes que se considere oportuno, 
sin que se atienda ninguna que 
sea presentada con pbstei iori 
diid.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 21 de diciembre de 
1 944.

El Alcalde, 
fníío PerjKis,.

Sección Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Lo

groño
MUY IMPORTANTE

■ < 1869
Todos los Colegios ó Escuelas 

de Enseñanza Privada de esta 
provincia, no sostenidos íntegra
mente por el Estado, facilitarán 
una declaración duplicada de los 
datos que señala la Orden Mi
nisterial de 30 de octubre último 
(B. O. del Estado del 1.® de di
ciembre) con arreglo al modelo 
que en el mismo se publica y se 
S‘-rvirán entregarla en esta Sec
ción Administrativa de Enseñan
za Primaria los de la capital o a 
las Comisiones Locales de En
señanza Primaria respéctiva.s los 
instalados fuera de la misma 
y precisamente durante odo el 
mes de diciembre.

Antes del 5 de enero de 1 945, 
los Alcalces remitirán a las 
Secciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria las declara
ciones duplicadas que se hayan 
presentado o, en su defecto, ofi
cio confirmando que no hay Co
legios Privados en la localidad.

El incumplimiento de esta Or
den o la omisión o falseamiento 
de algunos de lo,s datos apare
jará la situación de clandestini
dad en el ejercicio de lo ense 
ñanza privada y la Dirección 
General de Enseñanza Primaria 
podrá ordenar la clausura de los 
Centros o clases cuya existencia 
a verdadera situación se hubiese 
ocultado.

Lo que se hace público para 
cortocimiehto general y su más 
estricto cumplimiento

Logroño, 14 de diciembre de 
194'4.

El lefe de la Sección,

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

1859
Conéurso'de destajo para ejecu

ción de las obras de suministro de

i.ooo Tm. de cemento sobre vagón 
estación de Cenicero con destino 
al Pantano de Mansilla.

Presupuesto: 2 0 2.3 90’00 pesetas.
El proyecto y condiciones esta

rán de manifiesto en las oficinas 
centrales de esta Confederación, 
Paseo del General Mola, 26, Zara
goza.

La presentación de proposicio- 
ne.s se hará en las oficinas centra
les, hasta las trece horas del día 
veintinueve (29) del actual.

* La ajx^rtura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
treinta (30) del actual a las once 
( 11 ) horas. 'f

Lianza povisional tres mil ptas. 
Zaragoza, 12 diciembre de 1944.

El Ingeniero Jefe, 
F. Checa

MODELO DE PROPífelCION

Póliza de 4’50 pesetas 
í D..................... vecino de ..........

J .....provincia de........................ , se-
' giin cédula personal número.........  

con domicilio en ...........  calle de
’ ...... ;...... número .......... enterado

del anuncio publicado en el BOLE- 
. TIN OFICIAL de la provincia de 

........... con fecha ..........  y de las 
condicones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación del con
curso de destajo de ........... i... se
compromete a tomar a su cargo la 

■ ejecución dejas mismas con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja del 
... por ciento.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 

•han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 

i \ por horas extraordinarias no sean 
1 inferiores a las que fije el Fuero 
I del Trabajo.
i " En...... a ...... de ........ ...de 194...

Comunidad de Regantes 
del Canal de Lodosa

EDICTO 1896

El señor Presidente de la Comu
nidad de Regantes, del Canal de 
Lodosa en esta villa; convoca a 
junta General Ordinaria, en la con
vocatoria para el día siete de Enero 
próximo, a las cuatro de la tarde, 
en el Salón Socil «Zugast» núme
ro 2; a todos sus partícipes; y en 
segundíi para el día j i de Febrero 
íi la misma hora. Para dar cumpli
miento, a lo que dispone el artículo 
52 de las Ordenanzas de esta Co
munidad.

A Idean lleva de libro, 7 de di
ciembre de 1944.

El Presidente,

Obrai Pública*
---o-- -

1876

Pavimentación de Tranvías
La Dirección General de Cami

nos en su Circular sobre planes de 
obras para el año 1.945, determina 
que no se redactarán más proyec
tos de firmes especiales, que aque
llos para cuya ejecución, contribu
yan los Ayuntamientos, con las 
aportaciones que se fijan en Jas dis
posiciones vigentes sobre Trave
sías, comprendidas entre el veinte 
y el cincuenta por ciento del impor
te de las obras.

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los Alcaldes de esta pro
vincia, para que a la mayor breve
dad, se dirijan a esta Jefatura, 
aquellos que estén interesados en 
la mejora de pavimientos de las 
travesías de Carreteras en sus res
pectivos Municipios, a fin de co- 
peetivos Municipios, a fin de in- 

1 coar y tramitar el oportuno expe- 
7 diente y en definitiva remitir a la 

Superioridad, para su ejecución, 
los proyectos correspondientes. 

Logroño, 14 dicierhbre de 1944. 
El Ingeniero Jefe

i , José R. Carracido 
i

ANUNCIO 1898
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación del firme com 
empedrado concertado sobre ci
miento de hormigón del Km. i 
Hms. 9 y 10 y Km. 2 Hmc. i, 2 
y 3 del Camino Nacional de Vina- 
roz a Vitoria y Santander (Trozo 
de la Estación de Haro a Prado- 
luengo) ejecutadas por el Cantra- 
tista D. Rafael López Bosch y a 
fin de que pueda retirar, la fianza 
constituida para responder de la 
Contrata a tenor de lo prévenido 
en el Pliego de Condiciones Gene
rales para la contratación de las 
Obras Públicas, deberán ser pre
sentadas las reclamaciones que hu
biere contra el Contratista por dé
bitos de jornales devengados y ma
teriales empleados en dichas obras, 
ante el Juzgado Municipal de Ha
ro, en virtud de lo dispuesto en las 
RR. 00. de 9 de marzo y 31 de 
julio de 1.919, en el improrroga
ble plazo de treirua (30) días a 
contar de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia. ,

El Juzgado, enviará oficio a la 
Alcaldía de Haro, dando cuenta de 
las reclamaciones presentadas, la 
cual extenderá la correspondiente 
certificación, que enviará a esta Je
fatura de Obras Públicas, dentro 
del plazo -fijado.

¡ Si transcurrido este plazo, no se 
envía dicha certificación, sé enten
derá que no existe reclamación al- 

' gima.
Logroño, 16 diciembre de 1.944.

I El Ingeniero Jefe,
! José R. Carracido,

SGCB2021
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Dirección General de Re 
clutaniiento y Personal

—o—
1923

Prórrogas de segunda clase.
He resuelto conceder un plazo 

hasta el 31 del presente mes, pa
ra que los reclutas de los reem
plazos de 1.943 y 1.944. clasifica
dos útiles para servicios auxilia
res, puedan solicitar los benefi
cios ^e prórroga de segunda cla
se a que se refiere el capítulo 
XIV del vigente Reglamento, 
provisional de Reclutamiento, 
en la forma que determina el ar
tículo 279 del citado Reglamento,

Las peticiones serán resueltas 
por las Juntas de Clasificación y 
Revisión en seeión que deberán 
celebrar el día 5 del próximo 
mes de Enero, comunicando se
guidamente a las Cajas de Re
cluta las r-ísoluciones acordadas 
para que ésta puedan el día 7 del 
citado mes adjudicar nuevo des
tino a aquellos reclutas a quie
nes se concedan los beneficios 
de prórroga de segunda clase y 
les hubiera correspondido servir 
en Africa, los cuales, al igual 
que a los demás que se le.s con
ceda éstos beneficios, serán des
tinados a Cuerpos en la forma 
que determina el apartado B) de 

da regla segunda de la orden de 
contratación de 25 de Noviembre 
de 1.944 (D. O. N." 267).

Madrid, 16 de Diciembre de 
1.944.—Asensio —Del D. O. nú 
mero 284 de fecha 17 de Diciem
bre de 1.944.

/

de .Alfaro

EDICTO

El Alcalde del M. I. 
miento de esta Ciudad

1872
A^unta- 
hace sa-

bey: Que en sesión ordinaria co
rrespondiente al día 9 del actual 
acordó designar a los siguientes 
vocales natos que a continuación 
se expresan para el Repartimien- ! 
to General de Utilidades del pró
ximo ejercicio de 1 945.

PARTE REAL
D. Luis Belsúe San Martín, por 

Rústica.
D. Antonio Ruiz Rivas, por 

Urbana.
D. Félix Tarancón Bordejes, 

por Industrial.
Sr. Marqués de Alcañices, Ha

cendado forastero-
PARTE PERSONAL

+ Parroquia del Burgo 
Sr. Cura Párroco.
D. Luis García Galdamez-, por 

Rústica.
D Santiago Martínez Sánchez, 

por Urbana.
Sra. Viuda de D. Baldomcro 

Pascual Martínez, por Indus
trial.

Parroquia de San xMiguel
Sr. Cura Párroco.
D. Antonio Muro Sáenz. por 

Rústica.
D. Manuel Remírez Remirez, ¡ 

por Urbana. i
D. Emiliano Navajas Llórente, ! 

por Industrial. 1
Alfaro, all de Diciembre de ' 

1.944. • ►
El Alcalde, í

Imp. Provincial

Anuncio* Oficíale*

EDICTO
1432

El Sr. Alcalde de esta villa 
hace saber:

Que quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
siguientes, formados para el año 
de 1945.

El Reparto General de Utilida
des por espacio de quince días, 
correspondiente al año de 1,944.

El Provecto de Presupuesto 
para 1 945, por espació de ocho 
días;

La Patente Nacionaj de Circu
lación de Autorrióviies por quin
ce días.

El Reparto de la Contribución 
Rústica y Pecuaria por ocho 
días.

El Padrón dé Edificio.s y Sola
res, po.s ocho días. , j.

San Román de Cameros, a 2 
de octubre de 1944.

' El Alcalde,

EDICTO
1436

Por ,tiempo reglamentario se 
halláu expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos de exámen y recia 
mación los documentos que se 
detallan, formados paya el ejer-¿ 
cició de 1945.

A sab^: Matrícula de indus
trial. Lista Gobratoria y apéndi
ce al padrón de edificios y sola-f 
res. Repartimiento de LCriqueza 
rústica y pecuaria. Proyecto de 
presupuesto municipal ordina
rio.

Pradejón, a 23 dt Octubre de 
1944,

El Alcalde,

EDICTO
1709

Por término de 15 días a efec- : 
tos de reclamación, se.encuentra ■ 
expuesto al público qn Secreta
ría la relación de vocales natos 
para confeccionar el Çeparti 
miento General de Utilidades co
rrespondiente al ejercicio actual.

Parte Real
D. Jesús García Fernández,^ 

mayor contribuyente vecino por 
Rústica.

D* Francisco Fernández 
nandez, id. id. id. Uroana.

D. Celedonio Lejárraga 
vino, id. id. id. Industrial.

Eer

Tre-

D. José MaríaT-érena, foraste 
ro /Rústica

* Parte Pers mal
D. Sabino Fernández Rubio, 

mayor contribuye nte vecino ,nor 
Rústica.

D. Eulogio F/raández Rubio, 
id id. id Urbana..

D. Crist;no FontechaTreviño, 
id. id. id Industiial.

Hormilla 22 de noviembre 19.4 
El Alcalde

EDICI O
Han. sido aprobad )s los peesu 

puestos para el año de 1945, por 
los Ayuntamientos s’guientes:

Ventosa.
Laguna de am .ros.
Corporales . ' •
Camprovín
Cabezón de Cameros.
Lardero.
Ausejo.
Sotés.

EDICTO
1649

Formados por este Ayunta
miento los Repartos de Contribu
ción Rústica y Urbana, Matrícu
la Industrial y Proyecto de Pre
supuesto Ordinario amlíos para 
el año 1945, quedan expuestos al 
público por pía o reglamentario 
en la Secretaría d-yeste Ayúnta- 
miento a los efectos de reclama
ciones. ;

Hervías, 31 de octubre de 1944
El Alcalde *

EDICJl'O
. ■ 1895
Hag^ saber: Que en el Tablón 

de anuncios del Avuntan iento ' 
ha quedado expue^ca la. Hst 1 de 
los Vocales Na:>«s iL las Comi
siones de ev.duncíón del R ptr-^ 
timiento general s b e as U'iliC 
dades del Municipio i? ira 1 año 
de 1045, de^'igaados por el Avtin 
tamieni“ de a .uvrd con o- dis 
puesto en el an. 459 d i PAiatuta 
Municipal.

Eo que se hace público Á'ira

general conocimiento, advirtien 
do que durante el,plazo.de 7 di ;S 
hábiles, se admitirán la.s recla
maciones que contra aquellas dt- 
'Signayior.es se presenten confor 
me détermina el mencionado ar
tículo del suedicho cuerpo legal. 

Lardero, 15 de dici mbre 
El Alcalde

1944

EDICTO
'1764

En la Secretaría de este Ay un 
tamiento quedan expuestas al ‘ 
púplico las Ordenanzas de exac
ciones. 5* arbitrios Jara él año de 
1945 y.que son las siguientes: ■ i

Aprovecdiamientó de pastos.
Tránsito de animales caninos 

por la vía pública. j 
, Servicio de matad ero.

Derechos de Secretaría.
Industrias callejeras y ambu-. 

lantes
Correduría de vino y arbitrio 

sobre uva forastera- y vino foras
tero.-

, Prestación personal obligato
ria.

Repartimiento general sobre 
Utilidades.

Servicios de cem nterio
Arbitrio sobre toda la cosecha Cervera del Rio Alhama, a 10 

de uva cosechada en el término\ de Noviembre de 1 944.
en el año 1945 El Alcaide

Igualmente y en la ínisma Se 
cretaría queda expuesto ál pú
blico. el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1945

Podrán interponerse reclama
ciones contra ambos documen
tos por l espacio dt: eiuince días 
y dcspCds de esti fecha contra 
el presupuesto por otros quince 
días ante la Delegación de ’Ha
cienda d< esta Provincia.

ésa neo, a 20 de noviembre 
de 1944. '

. . El Alcalde,

EDICTO
1754

Habiendo aprobado en prin
cipio la Comisión de Hacienda 
de éste Ayuntamiento la transfe
rencia dt> unos a otros capítulos 
del Presupuesto rñunicipal deV 
corriente ejercicio con el fin üe 
reforzar las consignaciones de 
éstos, se encuentra expuesta al 

i público en Secretarí:rde este 
¡ Municipio por término de 15 

día.s c on el fin de que pueda ser 
examinado el expediente y pre
st ntar reclamaciones.

Hormilla a 23 de Noviembre 
de 1944.

El Elcalde,

AISUNCIO , 
1405

Por el tiempo que respecto de 
cada uno se indica, se hallan ex
puestos al público,, en la Secre- < 
taría de este Ayuntamiento, ios 
documentos siguientes:

Repartimiento de contribución 
por riquezas rústica, pecuaria y 
urbana para 1.945, diez días.

Matrícula Industrial y de co
mercio, para dicho año 1 945, 
diez días.

Proyecto de presupuesto ordi
nario para 1.945, ocho días.

Brieva de Cameros 21 de octu
bre-de 1.944.

El Alcalde,

.. TÍdtQto 
JG28
Confeccionado él Reparto de 

Contribución- en lo.s conceptos de 
Rústica V Pecuaria, correspondien
te para el. ejercicio de .1945, queda 
expuesto al .público por el tiempo 
reglamentario, al objeto de que se 
puedan afectar -las reclamaciones 
correspondientes, acomodándose es 
tas íi lo (pte se ordena para estos 
casos en la Ley Municipal.

j Gañón 3 de noviembre de 1944. 
i ,El Alcalde

" . 1519
‘ Confeccionados los repaiti- 
i mient de la contribución Rús- 
{ tica y pecuaria; apéndice al pa- • 

dróii de Edificios y solares, y . 
inatrícula industrial, con sus lis
tas cobiatorias, para 1945 que-

' dan expuestos al público por 
térm.ino de 8 días parti que pue,-
dan ser examinados por cuantas 
personas lo desean y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Heframélluri 3l de Octubie de 
!-,944.

' ' El Alcalde

EDICTO
1655 

Confeccionado el padrón de
la contribución territorial rique
za rústicíi y p cuaríadé estii Mu
nicipio para el ejercicio de 1945, 
con arreglo ¿i la rectificación del 
amillaramiénto ordenado por la 
Superioridad, so expone al pú

. blieo por t ..pació de diez días a 
los.efectos de las reclamaciones 
oportunas.

EDICTO
1867

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues 
t* ordinario para el ejercicicio' 
de 1 945, qúedí expuesto aí pú
blico en iaSécretaría municipal 
por término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos de. artículo 5.® del Real 
Decreto' de 23 de Agosto de 1924.

Vbllanueva de Cameros a 17 
de Noviembre de 1.944

El Alcalde •

EDICTO
1674

. A los efectos de reclamación 
quedan expuestos al público, en 
la Secretaría Municipal los dd- 

‘ cumentos siguientes:
i Matrícula Ineustrial 10 días.
' Repartimiento de la Contribu 

ción Rústica y Pecuaria, 8 días. 
t Apéndice al padrón de edifi- 
! cios y solares 8 días.
j Proyecto de Presupuesto para 
¡ 1945, ocho días. .
; xMcanadre 15 de Noviembre 
i de 1.944.
1 EJ Alcalde,

SGCB2021


